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9822 RESOLUC/ON de 22 de marzo de 1989, de la Subsecreta·
ria, por laque se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 139/1989, interpuesto
ante /a Silla Tercera de /0 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territprial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~

cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña Montserrat
CapeOa Suñer, funcionaria de la Segundad Social destinada en la
Direoción Provincial del Instituto Nacional de 1. Seguridad Social de
Gerona, el recurSo contencioso--administrativo número 139/1989, contra
la Resolución de esta Subaecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28
de noviembre de 1988, estimatoria en parte del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución, también de esta Subsecretaría, de 29
de febrero de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

recurso de reposición interpuesto Contra la Resolución de 29 de febrero
de 1988, también de esta Subsecretaria, por laque se resolVÍa la
cobertura baremada de puestos de trabajo de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Administración de la Se~uridad Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustríSimo señ.or Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legnimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida sala en el plazo de diez días sigUientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.· _

9823 RESOLUC10N de 12 de abril de 1989. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
con'tencioso-administrativo número 213/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don José Maria González
del Río, funcionario de la Seguridad Social destinado' en la Tesorerfa
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 213/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, porla
que se resuelven Jos recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesoreria General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para Que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 12 de abril de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

9824 RESOLUCJON de 12 de abril de 1989, de la Subsecretan·a.
por. la que se emplaza a los imeresados en el recurso
contencioso-administrativo número 204/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña María del Mar
Arrabal Retam~ro,. funcionaria de. la Segurjdad Social destinada en la
Tesorería Terntonal de la Segundad SOCIal de Granada, el recurso
contencioso-administrativo numero 204/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988 por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
cobertura baremada de puestos de trabajo de Tesorena General y
Territoriales de la Seguridad Social.

En cumplimiento d~ lo ordenado por el ilustrisimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los pOSIbles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada gue
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RESOLUC/ON de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
n·a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 126/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contendoso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Tomás Amores
Guillén, funcionario de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de Gerona, el recurso contencioso-administrativo número
126/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, que estimaba en parte el

RESOLUClON de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 127/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

, Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Agustín Benito
Baro, funcionario de la Se,uridad Social destinado en la Dirección
Provincial del Instituto NaCiOnal de la Seguridad Social de Gerona, el
recurso contencioso-administrativo número 127/1989, contra la Resolu
ción de esta Subsecretaría "de Trabl\io y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988, estimatoria en parte del recurso de reposición.
interpuesto contra la Resolución, también de esta Subsecretaría, de 29
de febrero de 1988. . .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
~interesados en el mantenimiento de, la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUIentes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Tesorería Territorial de Gerona, el recurso contencioso-administrativo
número 116/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, estimaba en parte el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de febrero
de 1988, también de esta Subsecretaría, pór la Que se resolvía la
cobertura baremada de puestos de trabajo de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la AdministracioR de la Se~uridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y aparezCan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días sigUientes a la publicación de la
presente Resolución. •

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

9820 RESOLUC10N de 22 de marzo de 1989. de la Subsecreta·
n'a, por la que se emplaza a los interesados en el" recurso
contencioso-administrativo número 154/1989. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audie~
cia Tenitorial de Barcelona se ha interpuesto por don Juan AntoOlo

. Camús Pueyo, funcionario de la Seguridad Social· destinado en el
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Barcelona, el r~curso
contencloso-administrativo número 154/1989, contra la ResolUCión de
esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
Resolución también de esta Subsecretaría, áe 29 de febrero de 1988,
sobre la cÓbertura baremada de puestos de trabajo de las Entid~es
Gestoras y Servicios Comunes de la AdministraCión de .la Segundad
Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los poSibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legftimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de diez días siguIentes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-El Subsecretario,-Segismundo Crespo
Valera.
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ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, 51 es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Carmen R. Cambro
nero Catena, funcionaria de _la Seguridad Social destinada en la
Tesoreria Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso
contencioso-adrninistrativo número 240/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
cobertura baremada de puestos de trabajo de la Tesoreria General y
Territoriales de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de

-la Audiencia Territorial de Granada.

BüE núm. 102

ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de zanahoria inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
Variedades de Especies Hortícolas. modificadb por Ordenes de 4 de abril
y de 19 de octubre de 1988, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

LiSTA «A»

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

«Deshidrobab>.
Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada

en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado).>.

Madrid, 28 de marzo de 1989.
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RESOLUCION de 12 de abril de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 240/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.
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Madrid, J2 de abril de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
Valera. zanahoria, con la inclusión de las variedades de esta especie que se ...

relacionan a continuación:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de nlayo
de .1986, por la q?e se aprobó el ~cglamento de Inscripción de
Vanedades de EspeCies Hortlcolas, modificado por Ordenes de 4 de abril
y de. 19 de octubre de 1988, teniendo en cuenta que la información
relativa a las vanedades que se incluyen y señala el artículo 32 del
Re~amento qeneral del R~gistro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto NaCIOnal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
cebo¡¡~, con.l.a inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona
a contmuaClOn:

C!RDEN de;8 de marzo de 1989 por la que se modifica la
liSla de vanedades de girasol inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director genera"¡ de la Producción Agraria.

De confonnidad ~on lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de J985,
por la que se aprobo el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Girasol en el Registro de Variedades Comerciales, y la de 23 de mayo
~e 1986 P?r la q.ue se modi~có el mism0l.tcniendo en cuenU! que la
mformaclOn relatIva a las vanedades que se mcluyen y señala el articulo
32 del Regl31"J?cnto Ge~eral del Re~istro de Variedades Comerciales,
obra en el Instltuto NaclOnal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
giras?!. con la i':lclusi.ón de las variedades de esta especie que se
relaCIOnan a contmuaCIón:

«Toro» H.
dsostao) H.

Segund?-~ variedad. de girasol. denominada «KE-565» y que se
encue;ntra mscnta en la lIsta de vanedades para la exportación queda
exclUIda.

Tercero.-La fecha de inscripción y exclusión de las variedades será
la de entrada en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el (Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de J989.

ROMERO HERRERA

«Frantes».
((Kuroda».

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ((Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989.

RESOLUCJON de 12 de abril de 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 210/1989, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

ORDEN de;8 de marzo de 1989 por la que se modifica la
lISta. de varzedades de cebotla inscritas en el Registro de
Vanedades Comerciales.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por don Julio García Malina,
funcionario de la Se~uridad Social destinado en la Tesoreria Territorial
de la Seguridad 50c1al de Granada, el recurso contencioso-administra
tivo numero 21O/J 989, contra la Resolución de esta Subsecretaria de
Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la que se
resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada de
puestos de trabajo de la Tesorería General y Territoriales de la Seguridad
Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Tenitorial de Granada.

Madrid, 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Scgismundo Crespo
Valera.
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